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5 Personas Responsables

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas funciones, preparamos la 
información relativa a la Emisora contenida en el presente Suplemento, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja 
razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

EMISORA

Molibdenos y Metales S.A.

______________________________________
Edgar Christopher Pape Arellano

Presidente Ejecutivo*

______________________________________
Jorge Antonio Ramírez Gossler

Vicepresidente de Finanzas*

______________________________________
Miguel Dunay Osses

Vicepresidente de Asuntos Corporativos y 
Sostenibilidad*

* Con el objetivo de dar cumplimiento al artículo 2, inciso m), numeral 3, de las Disposiciones de Emisoras, se señala que las personas 
antes mencionadas, quienes suscriben el presente Suplemento en representación dede la Emisora, ostentan, respectivamente, cargos 
equivalentes a los de Director General, Director de Finanzas y Director Jurídico establecidos en la disposición citada.
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Los suscritos manifiestan, bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de Intermediario Colocador, ha 

realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como participado en la definición de los términos 

de la oferta pública y que, a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes 

para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su representada no tiene conocimiento de información 

relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a 

error a los inversionistas. 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los Certificados 

Bursátiles que sean materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que 

ha informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al gran público inversionista, 

las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el 

Registro Nacional de Valores y en la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

INTERMEDIARIO COLOCADOR  

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver 

 

_________________________________ 
Francisco De Asis Vicente Romano Smith 

Apoderado 

 

  

carriola
Sello
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El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de Certificados 

Bursátiles al amparo del presente Suplemento cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, 

manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento 

o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 

ASESOR LEGAL EXTERNO EN DERECHO CHILENO  

 

Claro & Cía 

 

 

_____________________________________ 

José Luis Ambrosy 

Socio 
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Jorge Antonio Ramírez Gossler 
Vicepresidente de Finanzas  
Molibdenos y Metales S.A. 
Camino Nos a los Morros 66 
Comuna de San Bernardo, 
Provincia de Maipo, Chile. 
 
20 de noviembre de 2025 
 
Estimado, Ing. Ramírez, 
 
Re: Asignación de la calificación de Fitch a la emisión de certificados bursátiles 
MOLYMET 25-2 
 
Fitch (ver definición abajo) asigna las siguientes calificaciones: 
 
Calificación en escala nacional de ‘AAA(mex)’ a la emisión de certificados bursátiles de largo 
plazo con clave de pizarra MOLYMET 25-2, la cual será colocada al amparo del programa de 
certificados bursátiles de largo plazo con carácter revolvente establecido por Molibdenos y 
Metales S.A. (Molymet) y autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 
mediante oficio número 153/10026632/2021 de fecha 23 de junio de 2021, por un monto original 
de hasta $6,000,000,000.00 (Seis Mil Millones de pesos 00/100 M.N.) y posteriormente ampliado 
con la autorización de la CNBV mediante oficio número 153/5000/2023 para llegar a un monto 
total autorizado por el programa de hasta $12,000,000,000.00 (Doce Mil Millones de pesos 
00/100 M.N.) o su equivalente en dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América, o su equivalente en unidades de inversión (UDIs) y con una vigencia de 5 años contados 
a partir de la fecha de autorización de la CNBV. 
 
A continuación, se describen las principales características de la emisión. 

Emisor Molibdenos y Metales S.A. 

Monto de la Emisión Por hasta $1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) 

Denominación Moneda Nacional 

Clave de Pizarra MOLYMET 25-2 

Número de Emisión Séptima 

Vigencia de la Emisión 924 días, equivalente a aproximadamente 2.5 años 

Tasa de la Emisión TIIE de Fondeo + sobretasa por designar el día de la colocación. 

Destino de Fondos Los recursos netos serán destinados para el refinanciamiento de pasivos. 
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La definición de la calificación es la siguiente: 

'AAA(mex)': Las calificaciones nacionales ‘AAA’ indican la calificación más alta asignada por la 
calificadora en su escala de calificación nacional para ese país. Esta calificación se otorga a los 
emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de incumplimiento más baja en relación con 
todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la misma unión monetaria. 
 
Las metodologías aplicadas para la determinación de esta calificación son:   
 
-“Metodología de Calificación de Finanzas Corporativas” (Diciembre 22, 2023)  
-“Metodología de Calificaciones en Escala Nacional” (Diciembre 22, 2020) 
 
Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe 
de los emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch 
lleva a cabo una investigación razonable de la información factual sobre la cual se basa, de 
acuerdo con su metodología de calificación, y obtiene una verificación razonable de dicha 
información por parte de fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se 
encuentren disponibles para un determinado título valor o en una jurisdicción determinada. 
 
La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la 
verificación de un tercero variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su 
emisor, los requisitos y prácticas en la jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado 
y vendido y/o la ubicación del emisor, la disponibilidad y naturaleza de información pública 
relevante, el acceso a la administración del emisor y sus asesores, la disponibilidad de 
verificaciones preexistentes de terceros, tales como los informes de auditoría, cartas de 
procedimientos acordados, valuaciones, informes actuariales, informes técnicos, opiniones 
legales y otros informes proporcionados por terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación 
independiente y competente por parte de terceros con respecto al título valor específico o en la 
jurisdicción en particular del emisor, y una variedad de otros factores. 
 
Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual 
exhaustiva, ni la verificación por parte de terceros, pueden asegurar que toda la información en 
la que Fitch se basa en relación con una calificación sea exacta y completa. En última instancia, 
el emisor y sus asesores son responsables de la veracidad de la información que proporcionan 
a Fitch y al mercado a través de los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus 
calificaciones, Fitch debe confiar en la labor de los expertos, incluyendo los auditores 
independientes con respecto a los estados financieros, y abogados con respecto a las cuestiones 
legales y fiscales. Asimismo, las calificaciones son inherentemente prospectivas y consideran 
supuestos y predicciones sobre acontecimientos futuros que, por su naturaleza, no se pueden 
comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de la verificación de los hechos actuales, las 
calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no fueron previstas 
en el momento en que se emitió o afirmó una calificación. 
 
Fitch busca mejorar continuamente sus criterios y metodologías de calificación y, de manera 
periódica, actualiza las descripciones de estos aspectos en su sitio web para los títulos valores 
de un tipo específico. Los criterios y metodologías utilizados para determinar una acción de 
calificación son aquellos en vigor en el momento en que se tomó la acción de calificación; para 
las calificaciones públicas, es la fecha en que se emitió el comentario de acción de calificación. 
Cada comentario de acción de calificación incluye información acerca de los criterios y la 
metodología utilizados para establecer la calificación indicada, lo cual puede variar respecto a 
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los criterios y metodologías generales para el tipo de títulos valores publicados en el sitio web en 
un momento determinado. Por esta razón, siempre se debe consultar cuál es el comentario de 
acción de calificación aplicable para reflejar la información de la manera más precisa con base 
en la calificación pública que corresponda. 
 
Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o 
cualquier otra persona, para comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo 
o título valor, o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier 
inversión, préstamo, título valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún 
comentario sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier inversión, 
préstamo o título valor para un inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier 
tratamiento normativo y/o contable), o la naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos 
efectuados con respecto a cualquier inversión, préstamo o título valor. Fitch no es su asesor ni 
tampoco le está proveyendo a usted, ni a ninguna otra persona, asesoría financiera o legal, 
servicios de auditoría, contables, de estimación, de valuación o actuariales. Una calificación no 
debe ser vista como una sustitución de dicho tipo de asesoría o servicios. 
 
Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza de forma 
continua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún 
individuo o grupo de individuos es el único responsable por la calificación. Todos los informes de 
Fitch son de autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch estuvieron 
involucrados en, pero no son individualmente responsables por, las opiniones ahí expresadas. 
Los individuos son nombrados para fines de contacto solamente. 
 
La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su 
nombre como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las 
leyes de valores de Estados Unidos u Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza 
la inclusión de sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde 
las leyes de valores de Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran dicha 
autorización. Fitch no autoriza la inclusión de cualquier carta escrita comunicando su acción de 
calificación en ningún documento de oferta salvo que dicha inclusión venga requerida por una 
ley o reglamento aplicable en la jurisdicción donde fue adoptada la acción de calificación. Usted 
entiende que Fitch no ha dado su autorización para, y no autorizará a, ser nombrado como un 
"experto" en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de 
mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, u otras leyes importantes, incluyendo, pero no 
limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch 
no es un "suscriptor" o "vendedor" conforme a estos términos definidos bajo las leyes del 
mercado u otras directrices normativas, reglas o recomendaciones, incluyendo sin limitación las 
Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha 
llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un "suscriptor" o "vendedor" bajo este 
acuerdo. 
 
Fitch monitorea las calificaciones de valores de forma periódica. Fitch espera que el emisor y 
otras partes le proporcionen puntualmente toda la información que puede ser relevante para la(s) 
calificación(es), de manera que las mismas sigan siendo apropiadas. Las calificaciones pueden 
aumentar, disminuir, retirarse o colocarse en observación de calificación debido a cambios, 
adiciones, exactitud o insuficiencia de información o por cualquier otro motivo que Fitch considere 
suficiente. 
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Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de 
una relación fiduciaria entre Fitch y usted o entre nosotros y cualquier usuario de las 
calificaciones. 
 
En esta carta, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V. y cualquier sucesor en interés de dicha 
entidad. 
 

Las calificaciones públicas serán válidas y efectivas solo con la publicación de las calificaciones 
en el sitio web de Fitch. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch. 
 

Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra forma, 
por favor, comuníquese con Alfredo Villegas, Analista Sénior al +56 2 3321 2904. 
 
 
Atentamente, 
 
Fitch México, S.A. de C.V. 
 
 
 
 
__________________________ 
    Rogelio González González 
             Director Senior 
 
 
 
 
 
 
[Espacio dejado intencionalmente en blanco] 
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Anexo 1- Fundamentos de la Calificación 
 

La calificación asignada a las emisión propuesta de certificados bursátiles con clave de pizarra 
MOLYMET 25-2 se fundamenta en lo siguiente: 
 
Los recursos netos serán destinados para el refinanciamiento de pasivos.  
 
La calificación de Molymet refleja su liderazgo a nivel global en molibdeno y renio, y una 
estructura moderada de capital. Las limitantes incluyen su escala, diversificación de commodities 
(materias primas), y exposición a la volatilidad de precios del molibdeno, que afecta los 
requerimientos de capital de trabajo. 
 
Molymet mantendría apalancamiento total y neto bajo 3.0 veces (x) y 2.5x durante el período 
calificado, en línea con la sensibilidad de calificación. Su calendario de amortización de deuda, 
actualmente manejable, provee flexibilidad para absorber necesidades de capital de trabajo si es 
necesario. 
 
FACTORES CLAVE DE CALIFICACIÓN 
 
Posición Robusta en Nicho de Mercado: Como procesador global, Molymet lidera el mercado 
con 35% de participación en molibdeno y 70% en renio, lo que es clave para la calificación y 
ayuda a mitigar su escala y diversificación limitadas. Su posición le otorga cierto poder de 
negociación con proveedores y clientes, y la productividad elevada de sus plantas se traduce en 
una recuperación alta de metal y mejora los márgenes de rentabilidad. 
 
La calificación también refleja el negocio de maquila, respaldado por contratos de precios a largo 
plazo con productores grandes de cobre, representa más de 10% del EBITDA y aporta 
estabilidad independientemente de la volatilidad de los precios del molibdeno. 
 
Volatilidad del Capital de Trabajo: La volatilidad de los requerimientos de capital de trabajo 
está vinculada a los precios del molibdeno y afecta el flujo de caja operativo (FCO), impactando 
aproximadamente 90% de las operaciones (excluyendo maquila). Cuando los precios bajan, se 
liberan requerimientos de capital de trabajo y mejoran el flujo de caja; si los precios suben, el 
incremento se financia con más FCO. Molymet accede eficientemente a los mercados financieros 
de Chile y México para cubrir estas necesidades, lo que contribuye a la calificación. 
 
Endeudamiento Bajaría en 2026: Para 2025, Fitch proyecta un pico (peak) de endeudamiento 
bruto y neto de 3.0x y 2.3x (2024: 2.8x y 1.9x), estabilizándose en torno a 2.5x y 1.5x en 2026 a 
2027. El alza de deuda neta en 2025 financiará capital de trabajo, alineado con precios más altos 
de molibdeno. Este efecto se mitigará parcialmente con mayor EBITDA, impulsado por mejor 
desempeño en todos los segmentos de negocio, y menor deuda neta desde 2026, por ajustes de 
capital de trabajo. 
 
FCO Positivo en 2025 y 2026: Fitch anticipa desaceleración del FCO de Molymet en 2025 
(~USD8 millones), seguido de recuperación en 2026 (~USD50 millones), explicado por 
requerimientos negativos de capital de trabajo en 2025 (USD98 millones), y liberación positiva 
en 2026 (USD38 millones). En gran medida, esto es impulsado por precios más altos del 
molibdeno, lo que podría impactar la liquidez y la flexibilidad financiera. 
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Volumen y Precio Favorables: Fitch proyecta ingresos elevados en USD2,375 millones en 2025 
y USD2,506 millones en 2026. Esto se debe a un aumento en precios del molibdeno (2025: 
USD22.5 por libra (lb) y 2026: USD22.4 por lb) y volúmenes mayores de ventas (~100 millones 
de libras en 2025 y 106 millones de libras en 2026). Dado el modelo de negocio de Molymet, este 
incremento se traduce en un aumento menor en EBITDA (2025: USD164 millones y 2026: 
USD173 millones). 
 
 
ANÁLISIS DE PARES 
 
Fitch no tiene empresas con giros comparables con el de Molymet en su portafolio debido a sus 
características únicas del negocio de la compañía y los fundamentales de su mercado. La 
producción de Molymet es significativa para el suministro global de productos de molibdeno, 
como lo demuestra su participación de mercado de 35%, a pesar de la escala pequeña del 
mercado respecto al de otras materias primas. 
 
La calificación internacional de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de ‘BBB-’ de Molymet 
está por debajo de la de Bunge Global S.A. (Bunge | procesamiento y comercio de semillas 
oleaginosas) [BBB+ Perspectiva Estable]. Comparada con Molymet, Bunge tiene mayor escala, 
negocio menos cíclico y alcance geográfico superior, que se fortalecerá tras la fusión con Viterra. 
 
La calificación de Molymet se alinea con el perfil crediticio individual (PCI) ‘bbb-’ de Jinchuan 
Group Co., Ltd. (Jinchuan) ya que presentan diversificación geográfica similar. En contraste 
Jinchuan tiene mayor escala y EBITDA. Además, Jinchuan juega un papel significativo en el 
procesamiento de cobre y níquel, y mantiene vínculos fuertes con el Gobierno chino que 
conducen a una calificación más alta de ‘BBB+’ con Perspectiva Estable. 
 
La calificación de Molymet supera a las de NG Packaging & Recycling Corporation Holdings S.A. 
(SMI | líder en soluciones de empaque rígido de plástico en Latinoamérica) [BB+ Perspectiva 
Negativa] y André Maggi Participações S.A. (Amaggi | productor de granos de Brasil) [BB 
Perspectiva Estable]. Aunque Molymet y SMI presentan volatilidad similar en capital de trabajo, 
Molymet tiene menor apalancamiento y mayor diversificación geográfica. Respecto a Amaggi, 
que tiene escala mayor, Molymet presenta mejor posición de mercado, mayor diversificación 
geográfica y menor apalancamiento. 
 
 
SUPUESTOS CLAVE 
 
Los supuestos clave empleados por Fitch en su caso base para Molymet son: 
--precios de molibdeno: USD22.5 por lb en 2025, USD22.4 por lb en 2026 y USD23.5 por lb en 
2027; 
--precios de renio: USD650 por lb durante todo el período proyectado; 
--volumen de ventas de molibdeno propio: ~100 millones de libras en 2025, ~106 millones de 
libras en 2026 y ~108 millones de libras en 2027; 
--capex de USD30 millones anuales de 2025 a 2027; 
--reparto de dividendos: 40% en todo el período proyectado; 
--prepago anticipado del Bono Serie C. 
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SENSIBILIDAD DE CALIFICACIÓN 
Factores que Podrían, Individual o Colectivamente, Conducir a una Acción de Calificación 
Negativa/Baja 
--flujo de caja más débil que deteriore la liquidez y/o exposición a riesgos de refinanciamiento 
dentro del horizonte de 18 meses; 
--indicador deuda total sobre EBITDA superior a 3.5x y/o un indicador de deuda neta sobre 
EBITDA superior a 2.5x; 
--cobertura de intereses a EBITDA consistentemente inferior a 5.0x. 
 
Factores que Podrían, Individual o Colectivamente, Conducir a una Acción de Calificación 
Positiva/Alza 
--deuda total sobre EBITDA y deuda neta sobre EBITDA por debajo de 2.5x y 1.5x, de forma 
sostenida; 
--cobertura de intereses a EBITDA superior a 6.0x; 
--mayor diversificación y escala que reduzca la exposición a las necesidades de capital de trabajo 
debido a los precios del molibdeno. 
 
LIQUIDEZ 
 
A septiembre de 2025, Molymet registró una posición de liquidez robusta: efectivo y equivalentes 
por USD56 millones ante una deuda de corto plazo de USD9 millones. A pesar de la volatilidad 
alta en el capital de trabajo, la empresa puede convertir rápidamente parte del inventario en 
efectivo y utilizar líneas de crédito disponibles en bancos locales y extranjeros por más de 
USD500 millones.  
 
Tras el refinanciamiento en marzo de 2025, la empresa tiene un calendario de pago de deuda 
adecuado con el próximo vencimiento en 2028 (USD190 millones), lo que da flexibilidad 
financiera adicional. De refinanciar exitosamente el Bono Serie C, el vencimiento en 2028 se 
mantendría en los mismos niveles. Fitch monitorea el calendario de amortización ante posibles 
aumentos en requerimientos de capital de trabajo y vencimientos relevantes que puedan afectar 
la liquidez de Molymet. 
 
 
PERFIL DEL EMISOR 
Molymet es el procesador principal mundial de concentrados de molibdeno (35% de capacidad 
global) y renio (70% de la capacidad global). Opera en Chile, México, Bélgica y Alemania. 
 
 
La información financiera de la compañía considerada en esta Carta Calificación de fecha 20 
de noviembre de 2025 incluye hasta septiembre 30 de 2025. 
 
La información utilizada en el análisis de esta calificación fue proporcionada por Molibdenos y 
Metales S.A. y/u obtenida de fuentes de información pública, incluyendo los estados financieros, 
presentaciones del emisor, entre otros. El proceso de calificación también puede incorporar 
información de otras fuentes de información externas, tales como análisis sectoriales y 
regulatorios para el emisor o la industria. 





























Santiago, Chile, a 20 de noviembre de 2025 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Avenida Insurgentes Sur 1971 
Torre Norte, Planta Baja 
Colonia Guadalupe Inn 
01020 Ciudad de México, México 
  
Molibdenos y Metales S.A.: séptima emisión de certificados bursátiles a largo plazo al 
amparo del programa de emisión 
  
Señoras y señores:  
 

Nos dirigimos a ustedes como abogados en Derecho chileno de Molibdenos y Metales 
S.A. (en adelante “Molymet” o la “ Emisora”), con el objeto de expresar nuestra opinión 
jurídica en relación con la solicitud presentada por la Emisora ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “Comisión”) por virtud de la cual se solicita (i) otorgar a la Emisora 
el número de inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de los de los 
certificados bursátiles de largo plazo (los “Certificados Bursátiles”) objeto de la séptima 
emisión (la “Séptima Emisión”), por un monto de hasta $1,500,000,000.00 (mil quinientos 
millones de pesos 00/100 M.N.) al amparo del programa de colocación por un monto 
revolvente de hasta $12,000,000,000.00 (doce mil millones de pesos 00/100 M.N.), o su 
equivalente en unidades de inversión o dólares de los Estados Unidos de América (el 
“Programa”); y (ii) la autorización para que, en su momento, se lleve a cabo la publicación y 
difusión del suplemento, el documento con información clave para la inversión y el aviso de 
oferta correspondientes a la Séptima Emisión (la “Solicitud”). 
 
 La presente opinión se expide con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como en el artículo 4, fracción VI 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores (las “Disposiciones”). 
 

A. Documentos examinados 
 
Con objeto de emitir esta opinión jurídica, hemos analizado los siguientes documentos: 
 
(a) Copia certificada de la inscripción social de Molymet en el Registro de 

Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, de fecha 22 de julio 
de 2011, con anotación de las modificaciones realizadas a sus estatutos sociales, 
expedida con fecha 17 de marzo de 2023 por el Conservador de Bienes Raíces y 
Archivero Judicial de San Bernardo, Región Metropolitana de Chile. 

 
(b) Certificado de vigencia de Molymet, expedido por el Conservador de Bienes 

Raíces y Archivero Judicial de San Bernardo, Región Metropolitana de Chile, 
con fecha 17 de marzo de 2023. 

 



(c) Escritura pública de fecha 22 de noviembre de 2019, otorgada bajo el repertorio 
número 928/2019 ante Lylian Jacques Parraguez Notario Público Titular de la 
Segunda Notaría de la comuna de San Bernardo, República de Chile, en la que 
consta la reducción del acta de la sesión de Directorio número 962 de Molymet 
celebrada con fecha 20 de agosto de 2019, en la cual, entre otros, se aprobó 
solicitar autorización a esa Comisión para el establecimiento del Programa por 
la Emisora, solicitar a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la 
“Bolsa”), y a la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. (la “BIVA”) el 
listado de los Certificados Bursátiles y la oferta pública de los mismos, y se 
otorgaron los poderes respectivos a apoderados para que lleven adelante los 
acuerdos anteriores y los de las eventuales emisiones de Certificados Bursátiles 
al amparo del Programa. 

 
(d) Acta de la sesión de Directorio número 1004 de Molymet celebrada con fecha 

31 de enero de 2023, en la cual, entre otros, se aprobó, solicitar a la CNBV la 
actualización de la inscripción preventiva en el RNV de los Certificados 
Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa, derivado del aumento del 
monto máximo de las emisiones de Certificados Bursátiles en 
$6,000,000,000.00 (seis mil millones de pesos 00/100 M.N.), o su equivalente 
en dólares de los Estados Unidos de América o en unidades de inversión, para 
llevar a un monto total autorizado con carácter revolvente de hasta 
$12,000,000,000.00 (doce mil millones de pesos 00/100 M.N.), o su 
equivalente en dólares de los Estados Unidos de América o en unidades de 
inversión.  

 
(e) Escritura pública de fecha 19 de marzo de 2025, otorgada bajo el repertorio 

número 4.324-2025 ante Eduardo Díez Morello Notario Público Titular de la 
34ª Notaría de Santiago, República de Chile, en la que consta la reducción del 
acta de efecto inmediato de la sesión de Directorio número 1,031 de Molymet 
celebrada con fecha 17 de marzo de 2025, en la cual, entre otros, se otorgaron 
poderes en favor de los señores Edgar Pape Arellano, Miguel Dunay Osses, 
Jorge Ramírez Gossler y Felipe Vargas Zúñiga (conjuntamente con los 
acuerdos mencionados en los incisos c. y d. anteriores, los “Acuerdos”). 

 
(f) La Solicitud, así como la información legal adjunta a la misma. 

 
(g) El proyecto del título que amparará los Certificados Bursátiles correspondientes 

a la Séptima Emisión (el “Título”). 
 

B. Presunciones 
 

En nuestro análisis, hemos asumido que:  
 

i. Las firmas y sellos que aparecen en los documentos examinados son auténticas. 
 

ii. Los documentos originales que se nos han facilitado son auténticos y completos y, 



en aquellos casos en que se nos han facilitado copias, éstas son conformes con los 
originales y completas.  

 
iii. Las personas que comparecen como apoderados de las partes de cualquiera de los 

documentos examinados, distintos de Molymet, tienen capacidad legal y poder para 
obligar a sus representados.  

 
iv. Todos aquellos documentos que debieran haberse presentado a inscripción en el 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de 
San Bernardo, Región Metropolitana de Chile por la Emisora han sido presentados 
a inscripción a la fecha de expedición de las certificaciones consultadas por 
nosotros y, con posterioridad a éstas, no se han presentado documentos ni se han 
llevado a cabo inscripciones que pudieran ser relevantes en relación con las 
opiniones aquí expresadas y el contenido de la certificación emitida por el 
Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de San Bernardo, Región 
Metropolitana de Chile el día 20 de diciembre de 2020, se corresponde con las 
inscripciones efectivamente practicadas en su Registro de Comercio en relación a la 
Emisora. 

 
v. No existen restricciones contractuales o de otro tipo que sean vinculantes para la 

Emisora, y que estén incluidas en algún documento que no haya sido revisado por 
nosotros pero que pudieran afectar las opiniones aquí expresadas, ni tampoco 
existen acuerdos entre la Emisora y cualesquiera de ellas y terceros que deroguen, 
modifiquen o sustituyan, en todo o en parte, los documentos revisados. 

 
vi. No existen otros acuerdos sociales de los órganos sociales de la Emisora que 

revoquen o modifiquen los acuerdos sociales revisados. 
 

vii. No existen circunstancias de hecho que no nos hayan sido reveladas que pudieran 
afectar a las opiniones aquí expresadas. 

 
viii. Los estatutos sociales de la Emisora revisados son los vigentes a la fecha de esta 

opinión. 
 

ix. Las obligaciones derivadas de los documentos revisados que deban cumplirse en 
una jurisdicción distinta de la chilena o que de algún otro modo puedan verse 
afectadas por el ordenamiento de esa otra jurisdicción, no resultarán inválidas ni 
ineficaces con arreglo a ese ordenamiento ni contrarias a su orden público. 

 
x. La Emisora no se encuentra en estado de cesación de pagos ni tampoco estará en 

dicha situación como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Programa; no se ha presentado una solicitud de quiebra en relación con la 
Emisora, ni se ha designado un administrador concursal o similar en relación con 
sus activos; ni se encuentra en alguna de las causas de disolución previstas en los 
artículos 101 y siguientes de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

 



C. Opinión  
 

            Somos abogados chilenos y no expresamos ninguna opinión sobre la Ley de ninguna 
jurisdicción distinta de la vigente en este momento en la jurisdicción chilena. Esta opinión se 
limita a las leyes chilenas vigentes a esta fecha. Expresamente rechazamos cualquier 
responsabilidad u obligación de informar sobre cualquier circunstancia o hecho, tal como una 
modificación legal, que pueda ocurrir con posterioridad a la fecha de esta carta aunque dicha 
circunstancia o hecho puedan afectar el análisis o conclusión legal, o cualquier otro asunto 
indicado en o relacionado con esta carta. Consecuentemente, cualquier persona que se base en 
esta carta en cualquier momento posterior a esta fecha, deberá procurar asesoría legal sobre la 
aplicación apropiada de lo expuesto en esta carta a dicho momento. 
 
            Nuestra participación en la operación descrita se ha limitado al asesoramiento legal en 
Derecho chileno vigente a esta fecha prestado a la Emisora y, en consecuencia, no asumimos 
ninguna obligación de asesorar a ninguna otra parte y no asumimos ninguna obligación de 
asesorar a la Emisora ni a ninguna otra parte en relación con modificaciones legales o de los 
hechos que pudieran producirse después de esta fecha, incluso cuando esos cambios afecten al 
análisis legal o a las conclusiones expresadas en esta opinión jurídica. 
 

Las opiniones expresadas en esta carta quedan sujetas a los efectos de (i) las leyes 
aplicables sobre insolvencia, reemprendimiento, reorganización u otras similares que afecten 
actualmente o en el futuro derechos de acreedores, y (ii) principios generales de equidad. 
 
 A la vista anterior y con sujeción a las demás excepciones y límites que se refieren a 
continuación, es nuestra opinión que:  
 

1. Válida existencia de la Emisora   
      La Emisora fue debidamente constituida y goza de válida existencia legal como 
sociedad anónima abierta, de acuerdo con las leyes de Chile. 
 
2. Capacidad de la Emisora   

La Emisora tiene la capacidad jurídica y de obrar requeridas para solicitar la 
publicación y difusión del suplemento, el documento con información clave para la 
inversión y el aviso de oferta correspondientes a la Séptima Emisión y emitir los 
Certificados Bursátiles de la misma. 
 

3. Adopción de acuerdos por la Emisora  
La Emisora ha adoptado válidamente los Acuerdos necesarios para autorizar la 
inscripción preventiva, la actualización de la inscripción preventiva, la emisión y oferta 
pública de los Certificados Bursátiles, y se otorgaron los poderes respectivos a 
apoderados, mismos que deberán ser ejercidos de manera mancomunada por 
cualesquiera dos de ellos para llevar adelante los mencionados Acuerdos y llevar a cabo 
la emisión de certificados bursátiles al amparo del Programa. 
 

4. Apoderamiento a favor de la Emisora   
Las personas físicas identificadas en los Acuerdos, están debidamente apoderadas a la 



fecha de emisión de la presente opinión para suscribir los documentos y llevar a cabo 
los actos descritos en la Solicitud y llevar a cabo los actos relacionados con la emisión 
y oferta pública de los Certificados Bursátiles, en nombre y representación de la 
Emisora, así como para ejecutar los acuerdos de emisión de los Certificados Bursátiles 
al amparo del Programa. 
 

5. Validez jurídica y exigibilidad de los Certificados Bursátiles 
 
Una vez que hayan quedado cumplidas las disposiciones legales aplicables y que hayan 
sido suscritos por los apoderados debidamente facultados de la Emisora, al momento de 
su emisión, los Certificados Bursátiles serán válidos y exigibles frente a la Emisora de 
conformidad con sus términos.  
 

6. Ejecutabilidad de los Certificados Bursátiles 
 

La elección de aplicabilidad de la legislación y tribunales mexicanos en relación con la 
validez y exigibilidad de los Certificados Bursátiles resulta válida conforme a las leyes 
de la República de Chile y cualquier sentencia emitida a ese respecto por un tribunal 
mexicano resultaría reconocida y ejecutable en contra de la Emisora sujeto a la 
autorización previa de la Corte Suprema de Chile (exequátur). El procedimiento para 
obtener el reconocimiento de una sentencia extranjera comprende los siguientes pasos: 
 
(a)  Presentar una solicitud para el reconocimiento y ejecución de la sentencia ante 

la Corte Suprema;  
(b)  Notificar a la parte en contra de quien se pide el reconocimiento y ejecución de 

la sentencia, otorgándose un plazo (normalmente de 15 días) para que la parte 
notificada se pronuncie;  

(c)  Entregar los antecedentes al Fiscal de la Corte Suprema para éste le informe a 
aquélla si es o no recomendable conceder el reconocimiento y la ejecución.  

 
En base a ello, la Corte Suprema de Chile decidirá si acoge o rechaza la solicitud de 
reconocimiento y ejecución de la sentencia.  
 
De este modo, una sentencia definitiva, final y ejecutoriada, que condene al Emisor al 
pago de una suma de dinero bajo los Certificados Bursátiles, obtenida en un tribunal 
mexicano, será reconocida en los tribunales de Chile y estos tribunales ordenarán su 
cumplimiento sin necesidad de que se instaure un nuevo juicio o se reexaminen los 
méritos de la acción original, bajo las siguientes circunstancias, cuyo cumplimiento o 
falta de cumplimiento deberá determinar la Corte Suprema de Chile al pronunciarse 
con motivo del procedimiento de exequátur referido precedentemente, siguiendo los 
siguientes criterios:  
 
(a) Aplicar cualquier tratado internacional en vigor sobre la ejecución de sentencias 
extranjeras entre Chile y el país del cual proceda el tribunal que emitió la sentencia;  
 
(b) Si no existiere tratado relativo a la materia, se le dará en Chile a la sentencia de un 



tribunal extranjero la misma fuerza que ese país extranjero dé a las sentencias 
pronunciadas por tribunales chilenos, por aplicación del principio de reciprocidad, a 
menos que existan pruebas que en el país en que se dictó sentencia no se da 
cumplimiento a los fallos de tribunales chilenos; y  
 
(c) Si no pudiere aplicarse alguna de las reglas anteriores, las sentencias de tribunales 
extranjeros tendrán fuerza en Chile siempre que:  
 

(i) el fallo no contenga nada contrario a las leyes chilenas;  
(ii) no se oponga a la jurisdicción nacional;  
(iii) la parte contra la cual se invoca la sentencia extranjera haya sido 
debidamente notificada en forma personal de la acción, y que no se le haya 
impedido hacer valer sus medios de defensa; y  
(iv) la sentencia sea definitiva y final en conformidad a las leyes del país en que 
haya sido pronunciada (circunstancia que debe ser probada en Chile).  

 
En todo caso, la sentencia extranjera no podrá ser contraria al orden público y no podrá 
afectar de manera alguna bienes situados en Chile. Bajo la ley chilena, los bienes 
situados en Chile están sujetos a la jurisdicción exclusiva de los tribunales chilenos.  
 
En lo que se refiere a los principios de orden público de Chile y la ejecución en Chile 
de sentencias extranjeras, es nuestra opinión que las estipulaciones de los Certificados 
Bursátiles que signifiquen o supongan autorizar o permitir juicios, cálculos o 
determinaciones concluyentes y finales por el acreedor o una de las partes contractuales 
sobre la Emisora, sea por intereses, indemnizaciones, costos u otros conceptos, pueden 
no ser exigibles y cumplideras en Chile si se fundan en un juicio, cálculo o 
determinación que resulte arbitrario e irrazonable de forma tal que en definitiva se 
estime atentatoria contra los principios básicos y fundamentales del ordenamiento 
jurídico de Chile. Por otra parte, sólo valdrá la exención o renuncia de toda 
responsabilidad de una parte contratante cuando no exista culpa grave o dolo de esa 
parte beneficiada con tal exención o renuncia.  
 
La parte que invoca o solicita el cumplimiento de una sentencia extranjera debe 
acompañar a la Excma. Corte Suprema un ejemplar original de la sentencia respectiva 
debidamente certificada o una copia debidamente autorizada de la misma, en uno y otro 
caso debidamente legalizada. 

 
D. Salvedades y limitaciones  
 

Estas opiniones se someten a las siguientes excepciones: 
 

i. De conformidad con el artículo 12 del Código Civil chileno, podrán renunciarse 
los derechos conferidos por las leyes, con tal que sólo miren al interés 
individual del renunciante, y que no esté prohibida su renuncia. 

 
ii. Nuestras opiniones expresadas anteriormente se emiten sin perjuicio de los 



efectos y del resultado de las operaciones que puedan derivarse del concurso o 
procesos similares que afecten, en general, a los derechos de los acreedores. 

 
    Esta opinión jurídica se emite en relación con la Solicitud y es para uso exclusivo de la 
Comisión, única destinataria de la presente opinión jurídica y, como tal, la única frente a la que 
asumimos responsabilidad, con arreglo a sus términos, por su contenido, no pudiendo ser 
utilizada por, ni facilitada a, otras personas, o utilizada, divulgada, citada o referida para 
cualquier otro propósito, sin el consentimiento previo de Claro & Cía. No obstante, la 
Comisión podrá divulgar esta opinión jurídica al público inversor en México.   
 

Atentamente, 
 
 
 

José Luis Ambrosy 
Claro & Cía 

Socio 
 
 
ccp: Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 





 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2025 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Dirección General de Emisoras 

Insurgentes Sur 1971, 

Plaza Inn, Torre Norte, Piso 7 

Col. Guadalupe Inn 

Alc. Álvaro Obregón 

01020 Ciudad de México, México 

 

Estimados señores y señoras: 

Hago referencia a la solicitud presentada por Molibdenos y Metales S.A. (en adelante “Molymet” o 

la “Emisora”) ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) por virtud de la cual se 

solicita (i) otorgar a la Emisora el número de inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de 

los de los certificados bursátiles de largo plazo (los “Certificados Bursátiles”) objeto de la séptima emisión 

(la “Séptima Emisión”), por un monto de hasta $1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 

M.N.) al amparo del programa de colocación por un monto revolvente de hasta $12,000,000,000.00 (doce 

mil millones de pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en unidades de inversión o dólares de los Estados 

Unidos de América (el “Programa”); y (ii) la autorización para que, en su momento, se lleve a cabo la 

publicación y difusión del suplemento, el documento con información clave para la inversión y el aviso de 

oferta correspondiente a la Séptima Emisión (la “Solicitud”). 

La presente opinión se expide con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como en el artículo 4, fracción VI de las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores (las 

“Disposiciones”). 

Para efectos de la presente opinión, he revisado exclusivamente los siguientes documentos: 

 

a. La opinión legal de fecha 20 de noviembre de 2025, emitida por Claro & Cía (“Claro”), 

abogados independientes de la Emisora en lo referente al derecho aplicable en la República de 

Chile (“Chile”), y en la cual se hace referencia, entre otros aspectos, a (i) la debida constitución 

y legal existencia de la Emisora; (ii) la capacidad de la Emisora para solicitar la publicación y 

difusión del suplemento, el documento con información clave para la inversión y el aviso de 

oferta correspondientes a la Séptima Emisión y emitir los Certificados Bursátiles de la misma; 

(iii) la validez de los acuerdos sociales relativos al establecimiento del Programa, el aumento 

del monto máximo de las emisiones al amparo del Programa y la emisión y oferta pública de 

los Certificados Bursátiles; (iv) las facultades de los Apoderados de la Emisora (como dicho 

término se define en el inciso b. siguiente) para suscribir los documentos y llevar a cabo los 



 

 

 

 

actos descritos en la Solicitud y llevar a cabo los actos relacionados con la emisión y oferta 

pública de los Certificados Bursátiles, en nombre y representación de la Emisora, así como 

para ejecutar los acuerdos de emisión de los Certificados Bursátiles al amparo del Programa; 

(v) la validez jurídica y exigibilidad de los Certificados Bursátiles, y (vi) la ejecutabilidad de 

los Certificados Bursátiles en contra de la Emisora (la “Opinión de Claro”); 

b. La escritura pública número 99,810 de fecha 24 de marzo de 2025, otorgada ante María 

Fernanda Rodríguez Diez, titular de la Notaría Pública número 16 de la Ciudad de México, en 

la cual consta la protocolización del poder otorgado en el extranjero mediante instrumento 

público de fecha 19 de marzo de 2025, bajo el repertorio 4,324, ante Eduardo Javier Diez 

Morello, titular de la notaría número 34 de Santiago, Chile, relativo al acta de sesión de 

directorio no. 1,031 de la Emisora, celebrada el 17 de marzo de 2025 en San Bernardo, Chile, 

y que contiene los poderes otorgados por la Emisora en favor de Edgar Pape Arellano, Miguel 

Dunay Osses, Jorge Ramírez Gossler, Felipe Vargas Zúñiga y Francisco Calvo Lira para 

pleitos y cobranzas y actos de administración de acuerdo con lo previsto por el primer y 

segundo párrafos del artículo 2,554 del Código Civil Federal, así como para suscribir títulos 

de crédito en términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

los cuales deberán ser ejercidos de manera conjunta por cualesquiera dos de ellos 

(conjuntamente, los “Apoderados de la Emisora”); 

c. La escritura pública número 19,461, de fecha 5 de octubre de 2006, otorgada ante la fe del 

licenciado Arturo Talavera Autrique, titular de la notaría pública número 122 del Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México), inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México), bajo el folio mercantil número 355,867, el 10 de noviembre 

de 2006, que contiene la constitución de Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Multiva (el “Representante Común”); 

d. La escritura pública número 101,074, de fecha 19 de diciembre de 2023, otorgada ante la fe 

del licenciado Erick Namur Campesino, titular de la notaría pública número 94 de la Ciudad 

de México, que contiene la compulsa de estatutos sociales del Representante Común; 

e. La escritura pública número 170,249, de fecha 11 de septiembre de 2025, otorgada ante la fe 

del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, titular de la notaría pública número 132 de 

la Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo de la notaría número 21 de la 

Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo 

el folio mercantil número 355867, el 12 de septiembre de 2025, que contiene el otorgamiento 

de poderes hecho por el Representante Común, para ser ejercidos de manera conjunta, por dos 

apoderados firma “A” o por un apoderado firma “A” junto con un apoderado firma “B”, 

incluyendo facultades para suscribir títulos de crédito, en términos del artículo 9 de la LGTOC, 

en favor de los señores Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts 

Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa 

Adriana Pérez Quesnel, Liliana Rendón Núñez de Álvarez, Alfredo Vargas Lapayre, Jorge 

Ramón Campos de la Fuente, Víctor Rivera Camacho, Sergio López Velázquez, Mario 

Alberto Campuzano Aguirre, María Cristina Sifuentes Leal, Aldo Aguirre Pérez Rendón, 

Alejandro Rodríguez Ardila, Jaime Gerardo Garduño Soto, Alma Angelina Jusaino Islas, 



 

 

 

 

Emmanuel Rivero como firmante “A”, y a Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 

Samaniego, Javier Cortés Hernández, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo 

Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo Basurto 

Dorantes, María Monserrat Uriarte Carlin, Adán Alejandro Salazar Sánchez, Sergio Guevara 

Sandoval, Pablo Herrera Lasso Jiménez, Nabor Mejía Robles, Ubaldo Chávez López, Oscar 

Sánchez Moreno, Rogelio Omar Galindo García, Jessica Gaona Andrade, Brenda Muñoz 

Miranda, Gerardo Glaccie Cravioto Rodríguez y Alfredo Munguía Trejo, como firmante “B” 

(conjuntamente los “Apoderados del Representante Común”); 

f. La Solicitud, así como la información legal adjunta a la misma;  

g. El proyecto del título que amparará los Certificados Bursátiles correspondientes a la Séptima 

Emisión (el “Título”). 

Asimismo, he asumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación 

de cualquier tipo: 

I. Que las declaraciones establecidas en los documentos que revisé eran ciertas y correctas 

a la fecha de su otorgamiento y continúan siendo ciertas y correctas a esta fecha; 

II. La fidelidad y suficiencia de todos los documentos que me fueron proporcionados y que 

dichos documentos son auténticos y han sido debidamente suscritos u otorgados; 

III. La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad, fidelidad y suficiencia de todos los 

documentos que me fueron proporcionadas por la Emisora, Claro y el Representante 

Común, a efecto de llevar a cabo mi revisión y emitir la presente opinión legal; 

IV. Que los acuerdos del órgano de administración de la Emisora en relación con la emisión 

y oferta pública de los Certificados Bursátiles y el apoderamiento de los Apoderados de 

la Emisora para dichos fines, son válidos y exigibles y se adoptaron en estricto 

cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias aplicables en Chile, de 

conformidad con lo establecido en la Opinión de Claro; 

V. Que la Opinión de Claro es verdadera y correcta en todos sus términos; 

VI. Que a la fecha de la presente los poderes otorgados a los Apoderados de la Emisora y a 

los Apoderados del Representante Común mediante las escrituras públicas mencionadas 

en los incisos b. y e. que anteceden, no han sido revocados, limitados o modificados en 

forma alguna, y 

VII. Que las partes que suscribieron los documentos que he revisado contaban, al momento 

de su celebración, con facultades suficientes para hacerlo. 

En virtud de que la Emisora es una sociedad constituida de conformidad con las leyes de Chile, 

la opinión respecto a su debida constitución y legal existencia a la fecha, la validez de los acuerdos de 

su directorio respecto al Programa, el aumento del monto máximo de las emisiones al amparo del 



 

 

 

 

Programa y la emisión de los Certificados Bursátiles, así como la validez y exigibilidad de los mismos, 

se contienen en la Opinión de Claro.  De igual forma, en virtud de carecer de facultades para ejercer 

la profesión de abogados en Chile, la presente opinión se basa en y depende en su totalidad de la 

Opinión de Claro.  

Considerando lo anterior y sujeto a las limitaciones y salvedades mencionadas más adelante, 

manifestamos a la Comisión que a mi leal saber y entender: 

a) La Emisora es una sociedad debidamente constituida y existente legalmente de 

conformidad con las leyes de Chile en términos de lo establecido en la Opinión de Claro; 

b) En términos de lo establecido en la Opinión de Claro, los acuerdos mediante los cuales se 

aprobó la emisión y oferta pública de lo Certificados Bursátiles según constan en la 

escritura pública de fecha 22 de noviembre de 2019, otorgada bajo el repertorio número 

928/2019 ante Lylian Jacques Parraguez Notario Público Titular de la Segunda Notaría de 

la comuna de San Bernardo, República de Chile, en la que consta la reducción del acta de 

la sesión de Directorio número 962 de Molymet celebrada con fecha 20 de agosto de 2019, 

son jurídicamente válidos;  

c) Los Apoderados de la Emisora, cuentan con facultades suficientes para suscribir los títulos 

que documenten las emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, 

incluyendo el Título de la Séptima Emisión en los términos de sus poderes; 

d) Los Apoderados del Representante Común, cuentan con facultades suficientes para 

suscribir los títulos que documenten las emisiones de Certificados Bursátiles al amparo 

del Programa, incluyendo el Título de la Séptima Emisión en los términos de sus poderes, 

y 

e) Una vez que: (i) la Comisión autorice todos y cada uno de los puntos contenidos en la 

Solicitud; y (ii) el Título sea en su momento suscrito por los Apoderados de la Emisora y 

por los Apoderados del Representante Común y depositado en Indeval, sin que sus 

respectivas facultades hayan sido modificadas, limitadas o revocadas de cualquier forma, 

entonces los Certificados Bursátiles correspondientes a la Séptima Emisión habrán 

cumplido con los requisitos de la Ley del Mercado de Valores y, de conformidad con lo 

establecido en la Opinión de Claro, habrán sido válidamente emitidos por la Emisora y 

serán legalmente exigibles en su contra.  

Mis opiniones no implican en modo alguno la realización de una investigación independiente, 

auditoría, examen particular o averiguación sobre el estado actual o potencial de los asuntos en los 

cuales se encuentra involucrada la Emisora o cualquiera de las partes de los documentos que hemos 

revisado. Mi asesoría se ha limitado a cuestiones particulares en relación con la Séptima Emisión, y 

no ha consistido, en caso alguno, en aspectos contenciosos o de litigio. 

Asimismo, mis opiniones están sujetas a las siguientes limitaciones y salvedades: 

A. Se basan exclusivamente en documentación que me ha sido proporcionada por la Emisora o por 



 

 

 

 

Claro para efectos de rendir la presente opinión, por lo que el contenido y la veracidad de las 

mismas se encuentra sujeta íntegramente a la veracidad de las declaraciones, información, 

documentación y entrevistas proporcionadas por dichos funcionarios;  

B. Se limitan a cuestiones de derecho aplicable en los Estados Unidos Mexicanos y no expreso 

opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de los Certificados Bursátiles, así como 

tampoco expreso opinión respecto de cualquier cuestión que se encuentre sujeta a leyes distintas 

a las leyes aplicables en los Estados Unidos Mexicanos;  

C. Únicamente he asesorado a la Emisora en asuntos particulares y ocasionales, por lo cual no acepto 

responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que hace referencia expresa esta opinión;  

D. Las disposiciones de los Certificados Bursátiles o cualesquiera documentos relacionados con su 

emisión, que otorguen facultades discrecionales, en su caso, a sus tenedores, a la Emisora o al 

Representante Común, no podrán ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos relevantes 

ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación con las 

bases de cualquier determinación así realizada;  

E. El cumplimiento de las obligaciones de la Emisora bajo los Certificados Bursátiles pudiera estar 

limitado o verse afectado por prelaciones legales o disposiciones establecidas por (i) leyes que 

impongan impuestos federales, locales o municipales, adeudados o susceptibles de ser cobrados 

por una autoridad gubernamental con la facultad de cobrar contribuciones fiscales; (ii) leyes 

laborales federales relativas a contraprestaciones de cualquier naturaleza adeudadas por la Emisora 

a las personas protegidas por dichas leyes, y (iii) concurso mercantil, insolvencia, transmisiones 

en perjuicio de acreedores, quiebra, moratoria y leyes que afecten los derechos de acreedores de 

forma general; 

F. La ejecución de las obligaciones de la Emisora bajo los Certificados Bursátiles, así como los 

mecanismos de solución de controversias relativas a las mismas, requieren del emplazamiento o 

notificación personal de cualesquier demanda y, en consecuencia, pudieren estar sujetos a tratados 

internacionales en materia de exhortos, cartas rogatorias y ejecución extraterritorial de sentencias, 

al igual que a requisitos de legalización o transmisión por vía consular o diplomática, pago de 

gastos y costas, principios de reciprocidad y restricciones relacionadas con cuestiones de orden 

público; y 

G. La ejecución fuera de los Estados Unidos Mexicanos de una sentencia dictada por tribunales 

mexicanos en relación con las obligaciones contenidas en los Certificados Bursátiles pudiere 

regirse y estar limitada por las normas procesales y principios de orden público del Estado 

requerido, incluyendo sin limitar, las normas de Chile. 

Las opiniones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están 

condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, circulares y 

demás disposiciones aplicables, así como en las condiciones y circunstancias de los actos a que se hace 

referencia en la presente, además por el transcurso del tiempo y otras situaciones similares. No expreso 

opinión alguna respecto a cualquier subsidiaria, filial o controladora de la Emisora, o bien respecto de 



 

 

 

 

cualesquiera cuestiones surgidas con posterioridad a la fecha de la presente, y no asumo 

responsabilidad u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de 

cualesquiera cambios en las opiniones antes expresadas que resulten de cuestiones, circunstancias o 

eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha 

posterior a la de la presente. 

Atentamente, 

_________________________ 

Juan Antonio Martín Díaz-Caneja 

Socio (Licenciado en derecho responsable de la 

presente opinión legal) 

White & Case, S.C. 

Número de cédula profesional: 2442694 

 

ccp: Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[La presente hoja de firmas corresponde a la opinión legal emitida por White & Case, S.C., en relación 

con la Séptima Emisión al amparo del programa de deuda a cargo de Molibdenos y Metales S.A.] 




